
RESUMEN
SEGURO DE TRANSPORTES

A. INFORMACION GENERAL

1. Datos de la empresa aseguradora. RIMAC SEGUROS y REASEGUROS

Oficina Principal: Av Las Begontas 475 San lsrdro, Llma

Plataformas de Atención al Cliente:

r Lima:
Av. Paseo de la Repúblca 3505 San lsidro

Av. Paseo de la Repúbhca 3082 San lsidro

Av. Las Begonras 471 . San lsldro

Av Comandanle Espinar 689, Mlraflores

. Arequipa:
Pasaje. Belén Nro. 103 Urb. Vallecúo

Telf. (054)-381700

. Cajamarca:
Jr Belén Nro.676-678,

Telf (076)-369635

. Gusco:
Calle Humberto Vidal Unda N" G-5
Urbanizacrón Magisterial, 2da Etapa. Cusco

Telf (084)-229990 | (084)1227041

Central de Consultas y Reclamos:

Central de Emergencia Alo Rimac

Correo Electrónico:

Página Web:

. Huancayo:
Jr Ancash Nro. 125, Huancayo

Telf. (064)-223233

. Truj¡llo:
Av. Vtctor Larco Nro I 124

Telf (044)-485200

. Chiclayo:
Av Salaverry Nro.560 Urb Patazca

Telf. (074)- 481400

¡ lquitos:
Calle Ramón Castilla N"225

Telf. (065¡242107

. Piura:

Calle Lrbertad Nro. 450.

Telf (073)-284900

(01)  411-3000

Lrma (01) 411-1111

Provinc¡as 0-800-4-'1 I 1 1

reclamos@rimac.com.pe

www. rimac.com



2. Denominación del Producto:
SEGURO DE TRANSPORTES

3. Lugar y Forma de Pago de la Prima:
El lugar y forma de pago de la prima, esta detallado en el Condlclonado
Particular de la Póliza.

4. Medio y plazo establecidos para el aviso del siniestro:

El medio y plazo se encuentran detallados en los Artículos Ng Inc¡so B y
Articulo N12 de las Condlclones Generales de Cont ratación

5. Lugares autorizados por la Aseguradora para sol¡citar cobertura del
seguro:
Plataformas de Atención al cliente listadas en el punto 1 de este resumen.

6. Medios habil¡tados para presentación de reclamos a la aseguradora:
Con la finalldad de expresar algún lncumphmlento, irregulandad o deflciencia
en la satrsfacción de un interés particular, el asegurado podrá presentar su
reclamo de manera gratuita como se detalla a contlnuación:

Verbal: Presencial o Vía Telefóntca a través de las Plataformas de Atención
en Lima y Prov¡nc¡as y nuestra Central de Consultas. (puntol de este
resumen )

Escrito: Medlante carta dirigida a Rtmac Seguros o a través de la página
web (Libro de Reclamaciones) y correo electróntco. (puntol de este
resumen)

Medios habilitados por La Aseguradora para dar respuesta al reclamo:
. Comunrcacrón escrita
¡ Correo electróntco (consrgnar su correo electrónico personal al momento

de registrar el reclamo).

7. Instancias habilitadas para presentación de reclamos y/o denuncias:

Defensoría del Asegurado: www.defaseg.com pe

Lrma.(01) 446-9158

Anas Araguez 146, San Antonro Miraflores, Lrma

www indecop¡.gob.pe

Lima: (0l.) 224-7777

Telf. gr¿tuito de Provinc¡as: 0-800-4-4040

SEDE CENTRAL LIMA sUR Calle de la Prosa 104, San
Borra, Lrma.

Indecop¡:



SEDE LIMA NORTE. Av Carlos lzaguirre 988, Urb
Palmeras, Los Oltvos, Ltma

8. Cargas :
El presente producto presenta obligaciones a cargo del usuario cuyo
incumpl¡m¡ento podría afectar el pago de la indemnizacíón o
prestaciones a las que se tendría derecho.

Estas cargas y obligaciones se encuentran detalladas en el Articulo N.
9 de las Condiciones Generales de Contratación y en el Articulo N"11 y
18 de las Condiciones Generales de Seguro de Transportes y en cada
una de las clausulas que forman parte de la póliza de Seguro.

En caso de imponerse cláusulas de garantía que condicionen
cobertura del riesgo al Asegurado, es decir cargas adicionales
espec¡ales, estas se encontrarán detalladas en la parte frontal de
póliza.

9. Obligac¡ón de informar sobre agravación del riesgo asegurado:
Dentro de la vigencia del contrato de seguro, el asegurado se
encuentra obligado a ínformar a la empresa los hechos o
circunstancias que agraven el riesgo asegurado.

Podrá encontrar información adicional sobre este punto en el Articulo
N'10 de las Condiciones Generales de Contratación.

B. INFORMACIÓN DE LA POLIZA DE SEGURO

l. Principales Riesgos Cubiertos:

Se detallan en las Condiciones Particulares de la póliza, en los
térm¡nos señalados en el Artículo N. I y 12 de las Gondiciones
Generales del Seguro de Transportes y en cada una de las clausulas
que forman parte de la Póliza de Seguro.

2. PrincipalesExclusiones:

Se detallan en las Gondiciones Particulares de la póliza, en los
térm¡nos señalados en el Articulo N. 2 de las Cond¡ ciones Generales
del Seguro de Transportes y en cada una de las clausulas que forman
parte de la Póliza de Seguro.

la

v
la



3. Derecho de arrepent¡miento del CONTRATANTE:
Se encuentra detallado en el Arttculo NE Inciso D de las Condiciones
Generales de Contratac¡ón.

4. Derecho del CONTRATANTE de resolver el contrato s¡n expresión de
causa:

Se encuentra detallado el Artículo NB de las Condl oones Generales de
Contrataoón.

5. Mod¡ficaciones Contractuales durante la vigencia del contrato:
El Derecho del CONTRATANTE de aceptar o no las Modrfrcaciones de las
Cond¡ciones Contractuales propuestas por la Aseguradora durante la
v¡gencia del contrato, se encuentra detallado en el Arttculo N" 5 Inc¡so C de
las Condiciones Generales de Contratación

6. Proced¡miento para la solicitud de cobertura del seguro:
Se encuentra detallado en el Artículo N"l2 de las Condiclones Generales
de Contrataclón
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